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LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

NOTIFICA POR AVISO 

Destinatarios: 	MYRIAM SILVA PLATA Y, 
ORLANDO QUINTERO ROJAS 

Dirección 	Carrera 16 No. 35-18, Oficina 507 

Ciudad 
	

Bucaramanga 
	

Fecha: 28/09/2017 

ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCIÓN No. 0339 
FECHA ACTO ADMISTRATIVO 14/09/2017 
SERVIDOR QUE EXPIDE EL ACTO ALCALDE DE BUCARAMANGA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo (Ley 1437 
de 2011), por intermedio de este Aviso le NOTIFICO la Resolución No. 0339 
del 14 de Septiembre de 2017, en razón a que usted no se notificó 
personalmente del acto administrativo en mención dentro de la 
oportunidad legal, previa citación mediante oficio SA. No. 2112 de esta 
anualidad. 
Se adjunta copia íntegra de la Resolución No. 0339 de 2017, y se les hace 
saber que contra la misma no procede recurso alguno, y se entiende 
agotada la vía gubernativa. La notificación se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente de la entrega de esta comunicación en el lugar de 
destino. 

Con el fin indicado se libra el presente AVISO en Bucaramanga, 2 8 SEP 2017 

Anexo: COPIA INFORMAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO RES. ALCALDE 0339/2017 

LIDA AR 	LAZA NABRIA 
Secretaria Administrativa 
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